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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el apoderado de la parte 

demandante no ha allegado el certificado de defunción de la demandada Luz 

Esperanza Arango Peña conforme se exhorto en el auto anterior.  

 

Pasa a despacho de la señora jueza hoy 22 de julio de 2021, para resolver lo 

pertinente. 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

                                      Asunto                        : Auto requiriendo  

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : Ángela Milena Salcedo Cortes 

Demandado             : Esperanza Arango  

                                      Gloria Chaparro 

Radicado                   : 2015-00107-00 

 

Veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado dispone 

requerir a la parte demandante para que sirva allegar el certificado de 

defunción de la demandada Luz Esperanza Arango Peña, a efectos de 

acreditar su fallecimiento, en la forma que la legislación aplicable lo 

demanda y con ello proceder de conformidad. 

 

Remítase al apoderado judicial de la parte demandante al correo 

electrónico gustavorendonvalencia@gmail.com el link que le permita 

consultar el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LTMM.  
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